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*202341370400005214* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202341370400005214 
Fecha: 2023-02-07 

TRD: 4137.040.9.45.1775.000521 

Rad. Padre: 202341120200000814 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO (E) DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO DE LA 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI-DISTRITO ESPECIAL 
 

CERTIFICA 
 
Que mediante oficio radicado No. 202341120200000814 de fecha 03 de febrero de 2023, 
suscrito por la Secretaria de Despacho de la Secretaría de Gobierno solicitó certificación 
de insuficiencia de personal de planta adicional, teniendo como justificación que 
“Atendiendo las ultimas indicaciones y necesidades del organismo, y en aras de las funciones y 

competencias que tiene a su cargo la  Secretaría de Gobierno, de acuerdo al Decreto Extraordinario No. 
411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 2016,  evidenció la necesidad de solicitar insuficiencia de personal 
adicional, para impulsar de una manera más eficaz al cumplimiento del propósito del organismo, se necesita 
el acompañamiento a las iniciativas institucionales y/o comunitarias y los pactos de gobernanza,  llevando 
a cabo un análisis sobre el impacto intersectorial de los diferentes proyectos de inversión que ejecuta la 
Administración Central, que tengan componente social o de población vulnerable, realizando mesas de 
trabajo y talleres para construir diagnósticos participativos sobre necesidades de recursos técnicos y/o 
financieros de cooperación. Brindar apoyo jurídico con los Actos Administrativos correspondientes a las 

juntas directivas y/o comités que deba asistir o de los cuales haga parte el señor Alcalde”, y una vez 
revisados los cargos contenidos en la planta de personal de la entidad actualizada 
mediante Decreto No 4112.010.20.0963 de 30 diciembre de 2022. Existe personal en la 
planta, pero este no es suficiente para atender la necesidad presentada.  
 
Que por lo tanto se expide el certificado de inexistencia/insuficiencia de personal para 
atender la siguiente necesidad: 
 

CODIFICACIÓN 
NECESIDAD 

DE PERSONAL 
(CNP) 

Cantidad Nivel Perfil Requerido Síntesis de la Actividad 

4112-177 1 Profesional 

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento en: 
Contaduría Pública 

Brindar apoyo administrativo 
para el acompañamiento a 
las iniciativas institucionales 
y/o comunitarias y los 
pactos de gobernanza, 
generando competitivas de 
crecimiento organizacional y 
de valor estratégico de 
Mercadeo. 
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4112-178 1 Profesional 

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento en: 
Sociología, Trabajo 
Social y Afines 

Brindar apoyo profesional 
en el análisis sobre el 
impacto intersectorial de los 
diferentes proyectos de 
inversión que ejecuta la 
Administración Central, que 
tengan componente social o 
de población vulnerable y 
que sean de relevancia para 
el cumplimiento de las 
funciones y misionalidad de 
la Secretaría de Gobierno. 

4112-179 1 Profesional 

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento en:  
Derecho y Afines  

Brindar apoyo jurídico con 
los Actos Administrativos 
correspondientes a las 
juntas directivas y/o comités 
que deba asistir o de los 
cuales haga parte el señor 
Alcalde y la Secretaria de 
Gobierno, así como realizar 
su correspondiente 
seguimiento. 

4112-180 1 Profesional 

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento en:  
Derecho y Afines 

Brindar apoyo jurídico en la 
Secretaría de Gobierno en 
el marco del proyecto 
Desarrollo de una Estrategia 
de Articulación Institucional, 
para implementar iniciativas 
que dinamicen la cultura 
ciudadana para asumir la 
nueva normalidad en 
Santiago de Cali. 
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4112-181 1 Profesional 

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento en:  
Ciencia Política, 
Relaciones 
Internacionales 

Realizar mesas de trabajo y 
talleres para construir 
diagnósticos participativos 
sobre necesidades de 
recursos técnicos y/o 
financieros de cooperación y 
documentar el proceso por 
medio de actas y fichas perfil 
de proyectos.  

4112-182 1 Profesional 

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento en: 
Educación 
 

Brindar apoyo pedagógico y 
metodológico en el 
relacionamiento 
permanente con los agentes 
sociales de los territorios 
que participen en la 
implementación del plan de 
buen gobierno, asumiendo 
el rol de enlace de los 
agentes sociales con los 
organismos, garantizando 
su participación activa en las 
intervenciones que realice la 
Administración en el marco 
de la red de agentes 
institucionales de buen 
gobierno. 

4112-183 1 Profesional 

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento en: 
Administración 
 

Brindar apoyo en la gestión 
para la implementación del 
proyecto Escuela de Buen 
Gobierno, elaborando 
documentos con análisis del 
funcionamiento proyecto en 
el marco del contexto 
nacional e internacional 
relacionados con la 
gobernanza y la 
gobernabilidad. 
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Resumen por Niveles  
 

NIVEL TOTAL 

Asesor 0 

Profesional 7 

Técnico 0 

Asistencial 0 

Total, general 7 

 
 
De acuerdo con el Decreto 4112.010.20.0003 de enero 04 de 2023, en cuyo artículo 
primero y segundo se delega en los Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Directores de Unidades Administrativas Especiales sin 
Personería Jurídica y al Jefe de la Oficina de Comunicaciones adscrita a la Secretaría de 
Gobierno del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali, la facultad para suscribir todos los actos y documentos, pre 
contractuales, contractuales y pos contractuales de los contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, señalados en el artículo 2, numeral 4, 
literal h) de la Ley 1150 de 2007, reglamentada en la Subsección 4, Artículo2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015 y en especial a lo señalado en los artículos 48 numeral 29 de 
la Ley No.734 y artículo 54 Ley 1952 de 2019 de 2002, el jefe del organismo será 
responsable de la contratación. 
 
 
La presente certificación se expide en cumplimiento del Artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y estará vigente hasta el treinta (30) de abril de la vigencia 2023. 

 
 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CHARRIA RIVERA  
 
 
 

Proyectó y elaboró: Katherine Camacho Lozada – Contratista 
Revisó: Claudia Kytra Abadía Herrera – Profesional Universitario 
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